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Gobernador Orrego, impulsor de los “tasers”. / AGENCIAUNO

D. H.
El uso del arma no letal úni-
camente en situaciones de 
violencia intrafamiliar ha 
generado algunas críticas. 
Por ejemplo, el gobernador 
de la Región Metropolitana, 
Claudio Orrego, manifes-
tó que “nos alegramos de la 
decisión que tomó el Gobier-
no para proteger la vida de 

Ya se piensa en ampliar 
utilización a otras fuerzas

estar repletos de cosas, por el 
peso, por un montón de razo-
nes, y ante una criminalidad 
de alto poder de fuego se debe 

responder con poder de fuego 
proporcional. Puede ser com-
plementario pero nunca reem-
plazable”, dice la experta. 

Gendarmería ya 
tiene unidades y 
se estudia uso por 
vigilantes e inspec-
tores municipales.

Límites y peligros del uso de 
armas eléctricas no letales

Diego Hermosilla P.
El Gobierno anunció que 
implementará el uso de 
pistolas tipo Taser en ca-
sos de violencia intrafami-
liar (VIF), una decisión que 
busca ofrecer una alterna-
tiva no letal para enfrentar 
situaciones de riesgo. Esta 
medida fue confirmada en 
una reunión de la Unidad 
Consultiva, grupo que apo-
ya el proceso de reforma de 
las policías en el país y na-
ció tras un incidente en que 
una carabinera resultó he-
rida con un arma blanca en 
uno de esos procedimientos. 

Afectación. Uso 
implica un dardo 
que entra al cuerpo 
y puede generar 
daños graves.

Protocolo. Las reglas 
claras de cómo se de-
ben usar los “tasers” 
serán clave. Al inicio, 
sólo en casos de VIF.

Carabineros podrá usar los dispositivos si no hay amenaza de arma de fuego. / AGENCIAUNO

Los dispositivos emi-
ten una descarga eléctrica 
programada para durar un 
máximo de cinco segundos, 
se prohíbe el contacto direc-
to con el cuerpo, salvo en si-
tuaciones donde sea necesa-
rio para proteger la vida de 
los involucrados, y los dis-
paros no podrán dirigirse a 
áreas sensibles del cuerpo, 
como los ojos o genitales, y 
se deberá evitar su uso en 
niños, niñas y adolescentes. 
En caso de que se realice una 
descarga, el carabinero ten-
drá la obligación de prestar 
atención médica a la perso-
na afectada.

De acuerdo con Pía Gree-
ne, investigadora del Centro 
de Estudios en Seguridad y 
Crimen Organizado (Cescro) 
de la USS, es un punto clave 
que haya un protocolo claro 
de su uso. “Su uso es normal 
en países de Latinoamérica y 
son eficientes para controlar 
en flagrancia, pero se debe 
establecer cómo se tienen 
que usar, en qué momento, 
con una especie de Reglas 
de Uso de la Fuerza, siempre 
respetando los derechos de 
las personas, de quienes las 
usan y aquellos contra quie-
nes se usa”, señala.

El preprotocolo que ma-

nejan desde el Ministerio 
del Interior indica que los 
policías que lo porten debe-
rán contar con certificacio-
nes y recibir capacitación 
anual, y se espera que se ela-
bore una cartilla que regule 
su uso, abordando aspectos 
como los “potenciales efec-
tos, riesgos e implicancias 

médicas”. 
Eso, porque aunque las ar-

mas no serían letales, como 
un arma de fuego, sí pueden 
causar daños físicos. El arma 
envía dos lancetas que que-
dan en el cuerpo de la perso-
na a la cual va dirigida, que 
es por donde pasa la electri-
cidad, y que después hay que 

hacer una extracción, lo que 
deja una pequeña lesión.

El doctor David Torres, 
académico de la Facultad 
de Medicina de la Univer-
sidad de los Andes, explica 
que “la descarga eléctrica 
produce una parálisis tem-
poral, una pérdida del con-
trol muscular, lo que puede 

producir caídas bruscas con 
riesgo de presentar alguna 
fractura, contusión o trau-
ma encefalocraneano”. A 
la vez, el impacto del arma 
“si impacta en un ojo, ob-
viamente puede producir 
alguna lesión ocular grave, 
puede haber quemaduras o 
perforaciones, por los dardos 
que se utilizan”, añade.

El facultativo descarta que 
el arma pueda ser, en gene-
ral, letal, aunque “en algu-
nas personas puede causar 
la muerte si han tenido en-
fermedades cardíacas, usan 
marcapasos o también aso-
ciado al consumo de drogas”. 

nuestros carabineros, pero 
es fundamental implemen-
tarlas en cualquier agresión 
con arma blanca o elemento 
que no sea una pistola letal 
en contra de ellos”.

La Moneda había estado 
trabajando en este proyecto 
durante meses y ya había ad-
quirido 30 unidades, que serán 
usadas en una fase de prueba 
que se llevará a cabo en situa-
ciones de VIF, donde, de acuer-
do con el “preprotocolo” se 
usarán ante “agresión activa”, 
en las que haya riesgo de daño 
para carabineros o ciudadanos.

Incluso se piensa en su utili-
dad en otras instituciones dis-

tintas a Carabineros. Gendar-
mería, el año pasado, compró 
30 de estos “tasers” para ser 
portados en el traslado de reos 
u otras situaciones de peligro. 

Pía Greene, investigadora 
del Cescro, de la Universidad 
San Sebastián, asegura que 
“sería relevante que las fuer-
zas policiales, así como Gen-
darmería o vigilantes, tengan 
todas las herramientas posi-
bles para poder prevenir los 
delitos. Si bien este puede ser 
un avance, debiéramos pensar 
en tenerlo presente en inspec-
tores municipales, eventual-
mente, siempre con la capaci-
tación que se requiere”.

Según Greene, hay que te-
ner la precaución de no con-
fundir su utilidad. “Siempre 
es bueno tener la mayor can-
tidad de herramientas para 
poder prevenir los delitos. En 
prevención está bien, pero 
ante crimen organizado, por 
ejemplo, tenemos que tener 
mucho cuidado con qué tipo 
de armamento posee Cara-
bineros, porque no pueden 

b

“Puede causar la 
muerte si ha tenido 
enfermedades 
cardíacas, usan 
marcapasos o 
también asociado 
al consumo de 
drogas”.

DaviD torres 
Médico, académico UAndes.

“Sería relevante 
que Gendarmería o 
vigilantes tengan 
todas las herramientas, 
o inspectores 
municipales”.

Pía Greeene
Investigadora Cescro USS.
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